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I-Genera#dades: El acto ilícito, al lesionar a una persona 
en sus bienes personales o en sus intereses económicos, produce 
innumerables alteraciones o modificaciones, no sólo con respecto 
a la persona misma que fué la víctima inmediata, sino también 
co n relación a otras personas que se hallaban vinculadas con a­
quélla y que indirectamente reciben del mismo acto ifícito un per­
juicio. Con fines puramente descriptivos, puede decirse que• la • 
acción u omisión antijur ídica no causa, generalmente, sólo un da-
ño instantáneo, sino uh daño que se agranda y se pFolonga suce­
sivamente, como los círculos que ocasiona en el ag ua la caída de 
un t>bjeto : por una parte, nuevos ~años van deriván_dose del pre­
cedente y, por otra, diversas personas vinculadas con la victima 
di recta sufren en sus patrimonios los efectos o las repercusiones 
del acto ilícito. 

El derecho no impone al autor del acto ilícito, cqmo es obvio, 
la obligacÍÓlíl de r esponder. por todas las consecuencias que de 
cualquier modo hayan derivado de su acto, pues semejante res-
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ponsabilidad sería gravemente desquiciadora de la actividad in­
dividual y de los intereses de la sociedad misma, que el derecho 
trata de regular y favorecer. De aquí la necesida d de establecer 
los límites de esa responsabilidad o, de otr o modo, los requisitos 
que debe reunir el daño para que sea jurídicamente susceptible 
de reparación. · 

Limitándonos aquí al daño patri,m0nial o material-con ex­
clusión, por tanto, -del moral-, estos requis itos, según rtsul tan 
de los principios que, ex plíci ta o implícitamente, gobiernan esta 
materia, son los siguientes: 

1.0 ) : Que haya una relación de causalidad en tre el acto ilí­
cito y el daño, en el sentido de que éste pueda considerarse com o 
que ha sido jurídica mente "causado" o producido por aquél. Es 
evidente, en efecto, que el r esponsable sólo está obligado a indem­
nizar el daño de que él ha sido realmente "autor", -y no también 
todos los d~más que han podido derivar de su acto de un modo 
puramente ocasional o fortui to. Sin embargo, esta afirmación qu e 
a primera vista parece tan simple, constituye u no de los pr obl -
mas jurídicos más complejos y ha determinado una copiosa li te­
ratura para su dilucidación. E xisten diversos sistemas que aspi-' 
ran a establecer cuándo y en qué condiciones puede estimar se que 
un acto ha sido la "causa" de un daño y, en genera l, de un resul­
tado cualquiera: los principales s0n el de la equivalencia de con ­
diciones, el de la causa próxi,ma, el de la causa eficiente y el de 
la C?,USa adecuada. No podemos aquí examinarlos en part icula r, 
ya que el objeto de este estudio versa especialmente sobre el cuar­
to requisito del daño r esarcible, a que luego nos r eferimos ; por 
lo demás, tal ex amen ya hél: sido hecho por nosotros, a mpliamen­
te, en otra oportunidad ( r). 

Lo único importante de destacar aquí es que el sistema de la 
causalidad adecuada es el que pr evalece en la generalidad· de los 
países, tanto en ,materia civil como penal. Según este sistema, por 
"causa" de un resultado no debe entenderse cualquier elemento 
sine qita non de él esto es, cualquier elemento sin el -eual este re­
sultado no se habría producido, sino únicam~nte aquél que de 
bía producirlo "según el curso natural y ordinario de las cosas", 
como dice el artículo 9or del código civjl argentino. Cuando se 
trata de establecer, en consecuencia, si el acto ilícito de un suje-

(1 ) "La rnlación de causalidad entre el acto ilícito y el daño", en Revi sta "La 
Ley" (Buenos Aires ), t, 551 p. 794 y sgtes . 
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to ha sido o no ¡¡ ·'causa" de un daño, debe preguntarse si este 
acto era. o no, por sí mismo, capaz de ocasionar normalmente es. 
te daño. Si se responde a firmativamente de acuerdo con la ex-. . . ' penencia de la vida, se concluye que tal acto era "adecuado" pa-
ra producir el daño, y entonces ést e es .objetivamente imputable 
al agente; si se contesta que no, falta la conexión causal, aunque 
considerando el caso en concreto tenga que reconocerse que ese 
acto fué también condición sine qua non del daño ; pero éste se 
considera· solamente casual o fortuito. 

2. : ~ue e ano sea cierto , y no puramente eventual o º) O 1 d ,., " . " 
hipotético. Esto significa que debe haber certidumbre en cuanto 
a su ex istencia misma, presente o futura, aunqble pueda no ser 
determinable todavía su monto ; a la inversa, el daño es incierto 
-y, por ello, no susceptiblé de reparación-cuando no se tiene 
ninguna seguridad de que , aya a ex istir en alguna medida, no 
ofreciéndose aún este daño más que cqmo una posibilidad. El 
simple peligro o la sola amenaza de un daño no bastan ( 2). 

3.0 ): Desde el punto de vista del sujeto titular de la a~ción 
de resarcimiento, el daño debe ser "personal" del accionante, se 
ti-ate de una persona individual o de una persona colectiva, sea 
este daño directo o indirecto. E n otros términos, nadie puede 
pretender sino la reparación del daño qúe le es propio y, salvo el 
caso de representación legal o convencional, no puede incluír en 
su pretensión los daños sufridos por terceros, aunque estos daños 
hayan derivado también del mismo acto ilícito (3). 

El principio señalado, es desde luego, muy .claro. Más él no 
quier e literalmente decir, empero, que quien pretende la inde,m­
nizadón no pueda invocar en ciertos casos el daño de terceros, 
como elemento de su propia pretensión. A veces, este perjuicio, 
aunque de terceros constituye al mismo tiempo un perjuicio del 
accionante en razó;1 de una obligación legal o convencional pre­
existente: por ejemplo, la persona lesionada en su salud, pued~ 
naturalmente incluír en su demanda el importe de los alimentos 
que debe a su familia o a otros parientes durante el tiempo nece­
sario para su curación; el d1:3-eño ?e -1~, cosa ~_estruída, puede re­
clamar el importe de su propia obhgacion hacia el tercero a quien 

__,_ 

(2) BAUDRY-LACANTINERIE y BARDE, "Traité " , t. IV de Obligations, 
núm . 2870· CHIRONI, "La culpa en el derecho civil moderno", t. II núm . 408· etc. 

(3) E~to rige también para el Ministerio Fiscal, que no puode ~jercer de ~ficio 
la acción ,privada y_ personal que corresponde al par ticular · lesionado . 

..... 
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estaba obligado a transmitir esa cosa, cuando había tomado a su 
cargo el caso fortuito (art. 5·13 C. Civ. argentino); etc. E n estos 
supuestos y en todos los demás en que el ac<:10nante estaba obli­
gado hacia un tercero, el perjuicio de és te es al mi~o tiempo de 
aquél. Y solamente en virtud de esta circunstancia puede vá liáa­
mente i11.cluír lo en su pretensión ( 4). 

Tampoco la necesidad de que el perjuicio sea personal, sig­
nifica que la acción de indemnización del daño patrimonial no. 
sea susceptible de cesión a tercer:os. A diferencia de la acción por 
daño moral, aquélla sí puede ser cedida, pues no se trata eviden­
temente de un derecho inherente a la persona. 

4.º) : En fin, el daño debe resultar de la lesión de un derecho 
súbjetivo o de un bien tutelado por la ley. De este tema nos ocu­
pamos a continuación ( 5). 

II-La condición ju,rídica de "darnmlif icado" : Este tema, 
que se vincula con el problema de la extensión del deber de in­
demnizar, ofrece en la doctrina de los diversos países dificulta­
des y d,udas de grav~ decisión. 

Se trata, en definitiva, de establecer quién puede invocar la 
calidad jurídica de "damnificado" a los fines de la indemniza­
ción. Es notorio que casi siempre el acto ilícito afecta patrimo-

( 4) En la responsabilidad contractual, el tema tiene un desarrollo · más amplio 
por la posibilidad de los contratos a favor de terceros. Puede en este orden con.sul· 
tarse FISOHER, ''Los daños civiles y su reparación'', § 5; ENNECOERUS-LEH­
MAN:t-7, "Tratado de derecho civil",1 t. I de Obligaciones, § 13; etc. 

(~) Algunos at1tores señalan,- como otro requisito, que el daño no sea insignifi­
cante o dema.siado pequeño. El fundamento que suele darse es el que enunció 
POTHIER, de que en el orden moral '' casi nada' ' ca considerado como ' 'nac1a' ' 
("Traité des Obligations", núm. 131); también se recuerda el proverbio latino: 
De miwi,mis non owra't (Proetor: en este sentído, DEMOGUE, '' Obligationa '', t. IV, 
núm. 385; PLANIOL, RIPERT y ESMEIN, "Traité", t. I de Obligationa, núm. 
542; de los autores argentinos, A GUIAR, "Actos ilicitos ", núm. 193; COLOMBO, 
"Culpa aquiliana" núm. 216. Nos otros nq reconocemos valor o. estos fundamentos. 
~s evidente que es~ condición no está autorizada por la ley¡ tampoco por los princi­
pios, los cuales expresan que todo daño cierto es jurídicamente resarciole. Tampoco 
desde el punto de vista práctico puede justüicarse, porque si el daño es insignifican­
t~, per_o J?uede ser apreciado económicamente; debe co'ndenarse al autor a au repara­
ció-!1, s1q1;1~era para que la ~olación de la ley no quede impune y se dé al lesionado la 
sat1sfacc~on que merece; y si esa apreciación no es posible, ya se sabo que el juez es­
tá autorizado, en tales casos, para estimar el monto de manera prudencial. Pero re­
c~azar la ·demanda _cuando se ha comprobado la ilicitud y la existencia de un daño 
c;erto, sólo porque. ~ate es escaso o mínimo, es apartarse de todos los principios que 
rigen la responsabilidad. -
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nialmente a -im gran número de personas, adem~s de la víctima 
i11¡mediata, las cuales vienen a sufrir por repercusión o reflejo 
las consecuencias de ese acto: por ejemplo, C¡:isio mata culpable­
mente a Ticio; esta muerte perjudica realmente a los padres de 
Ticio, a su esposa e hij os, a sus socios profesionales o industria­
les, a sus parientes que r ecibían ayuda pecuniaria de aquél, y, en 
g~neral, a todas las d emás p,ersonas que, de modo estable o acci­
dental, tenían vinculaciones económicas con Ticio. ¿ Todas estas 
personas pueden demanda r contra Casio la reparación de su da­
ño ? O bien, Casio destruye culpable,mente el automóvil de mi 
propiedad; ese día yo se lo había prestado gratuitamente a Ticio 
para que hiciera un via je de negocio::;, más a consecuencia de es­
ta destrucción imprevista, Ticio no puede trasladarse en tiempo 
y pierde el negocio. Además de la indemnización que me debe a 
mí como propietario del auto.móvil ¿ está obligado Casio a resar­
cir el daño sufrido por Ticio ? L as hipótesis son incontables, des­
de luego, y en todas ellas preguntas análogas a las señaladas e­
xigen una respuesta precisa. 

III-La docf,r i11a e.tlifr anj er a: La doctrina extranj era ofre­
ce a este respecto variantes de gran interés. 

La doctrina y la jurisprudencia francesas ocupan franca­
mente una de las posiciones extremas: toda persona-afirman­
que pueda probar haber sufrido un daño cier to como consecuen­
C\a de un acto ilícito, sea inmediata 9 mediatamente, puede exi­
gir del responsable la reparación de su daño ( 6). Pero como se 
reconoce, de modo explícito o implícitó, que un acto antijurídico 
puede tener innumerables repercusiones perjudiciales, que no se­
ría justo hacer soportar por entero al responsable (7) , se trata 
de coHegir aquel punto de partida amplísimo con el requisito de 
la relación ele causalidad ( que eliminaría_ el llamado "daño indi­
recto") 0 bien rechazando algunas situaciones que se consideran 
precarias o inmorales o pu-ramente de hecho (8). 

(6) DEMOGUE, núm. 525 ; BAUDRY-LACANTINERIE y BARDE, ob. y vol. 
cits. núm. 2883 · AUBRY y RAU, " C'ours " , § 445 ; LALOU, " Responsabilité cí­
vile ''' (4a . , ed. ),'núm. 200; H . y L . MA.ZEAUD, "Responsabilité civile " (4a . ed . ) , 
núm. 273, quienes observan que la mayor par te de los autores enseñan que el daño, 
para ser resarcible, debe resultar de la les1óñ de un "derecho a dquirido", pero que 
esta expresión se entiende de muy diversas maneras (núm. 275). 

(7) Asi, JOSSERAND, "Cours de droit civil " , t. II, núm . 449, tratando de 
la relación de causalidad, expresa que debe detenerse "esta cascada de responsabili­
dades, que no podi-ia, sin arbit rariedad Y sin injusticia, prolongarse al infinito' ' . 

(8) Como en el caso de la acción de la concubina : inf ra, nota 30. 
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La doctrina italiana, en cambio, parte de la afiqnación o­
puesta: la acción de resarcimiento compete únicamente a la per­
sona titular del interés imnediatame;ite tutelado por la ley, que 
algunos identifican con el sujeto pasivo del delito o cuasidelito · 
no tienen acción, por tanto, los terceros, es decir, las demás per­
sonas cuyos intereses han podido ser afectados por el acto sólo 
mediata, eventual u ocasionalmente (9) . Es inter esante obser­
var que esta disparidad en el punto de partida entre las doctrinas 
francesa e italiana no deri, a de ninguna diver sidad de los res­
pectivos textos legales, ya que el código francés -como los dos 

' italianos, el derogado y el actual, no tienen preceptos especiales 
sobre esta materia y las disposiciones generales son ,muy simila­
res. 

Establecida aquella regla general, los juristas italianos se 
encuentran, sin embargo, con el caso del homicidio, n que tanto 
una tradi-ción muy antigua como el sentimiento jurídico, obligan 
a reconocer la acción <le reparación a los miembros ele la fami lia 
del ,muerto ( 10). IY entonces, a despecho de aquel estricto prin­
cipio, se admite en este caso la acción de estos terceros y se pro­
cura fundar esta solu~ión en ciertas disposiciones de la ley penal, 
al parecer poco apropiadas ( I I ), o en un precepto de la ley pro­
cesal penal (art: 7), que i:nenciona a los_"herede1~0s".~ntre las per­
sonas que, en ciertos delitos, pueden eJercer la acc1on ele indem­
nización ( I 2). 

También el derecho i_~glés, a. partir. de _I~ Lord ampbells 
Act, de 1846, concede acc1on. por mdem111za~1on ele daños patri­
moniales al cónyuge, descendientes y ascend1ent~s de la persona 

-- , _ 
(9) En este sentido ANTOLISEI, ''L' offesa e il danno nel r eato" esp; cial­

mente nums. 78 y sgted. : DE CUPIS, "Il danno ", Parte II; NINO L:FJVI , , La 
parte civile nel processo penale ita,liano'~ _(Padova, 1936), núms . 126 y sgtes'. (ba ­
jo el núm. 127 parece confundir este re~~isito con e1 d~l _que el _daño debe ser "perso­
nal" ilel aecionante) · CARNEL~TTI, Natura del dlntto de1 supers titi neUa l ecr!ti 
degli infortuni ", en 'Revis ta del Diritto Commerciale, año 1914, Parte I, pág . 219, 
nota l. 

CHIRONI, en cambio, ob. cit., II, núms. 486 Y sgtes., expone la doctrina ha­
bitua~ entre los. autores franceses, y expresa que '' ?~ _el hecho lesivo de derechos per­
t enecientes a diversas personas hay tantos hechos 1hcitos cuanto son la.s injurias, de 
lo que nace la obligación en el ofensor de resarcir a cada. una de las p ersonas que 
ha ofendido'': Po~ nuestra parte, est~amos incorrecta y err?nea, a l menos e)l ge­
neral, . esta afumac1~n ~e que la pluralidad de los afectados signifique también una 
pluralidad de actos 1lfo1tos. Confr., además, GIORGI, "Teoría de · las obligaciones", 
t. V, núm. 188. 

(10) Gana. ANTOLISEI, núm. 81. 
(11) DE GUPIS, lug. cit., nú.m,. 4. 
(12) ANTOLISEiJ, lng. cit. 
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1 

muerta culpablemente por otra, y con exclusión de todos los de-
más terceros ( I 3). . 

El derecho alemán ocupa una posición intermedia, derivada 
de las modalidades de su código civil. El principio general es el 
mismo de que parten los derechos italiano e inglés, esto es, que 
el autor de un acto ilíc ito sólo está obligado a indemnizar al titu­
lar del bien, personal o patrimonial, lesionado inmediata,mente por 
ese acto, con exclusión, por tanto, de los terceros que hayan sido 
eventualmente perjudicados. Por excepción, en virtud de dispo­
siciones expresas, en caso de homicidio se autoriza también la ac­
ción de los terceros con respecto a los cuales el muerto estaba o 
podía estar eventualmente obligado, por la ley, a la manutención 
(art. 844); .también, en los delitos de homicidio, lesiones y pri­
vación de la libertad, se reconoce acción a los terceros respecto 
de quienes la víctima estaba obligada legalmente a prestar servi­
cios en el hogar o en la industria, a objeto de demandar la indem­
nización de los servicios de que fueron privados ( art. 845). 

Puesto que se trata de preceptos especiales, ellos presuponen 
el principio general de la falta de acción de los terceros para e­
xigir el resarcimiento de su daño, cuando el acto ilícito ha sido co-

-metido inmediatamente contra otra persona ( 14). 
IV-El derecl~o argentino: En la legislación argentina el te­

;na presenta una gran imprecisión formal, porque al lado de pre­
ceptos generales amplios, proveniel'.ltes de la doctrina francesa:, 
existen preceptos especiales para ciertos delitos ( Libro II, Sec­
ción III, Capítulos II y III) como podría corresponder en una 
tesis restrictiva a la manera del código alemán. 

El artículo 1079, tomado de Aubry y Rau (§ 445 ) , enuncia 
el principio amplísimo: "La obligación de reparar el daño cau­
sado por un delito ex iste, no sólo respecto de aquél a quien el de­
lito ha damnificado directamente, sino respecto de toda persona 
que poi- él hubiese sufrido, aunque sea de una manera indirecta" . 
La acción de resarcimiento compete, por tanto, no sólo a la per­
sona titular del interés inmediatamente protegido por la ley, si­
no a "toda persona", esto es, a cualquier tercero que haya sufri­
do por el delito, aún indirectamente. Este precepto-aplicable a-

(13) Confr. DEMOGUE, IV, núms. 424 bi.s y 559 bis; FISCHER, § 19,~ 
(14) ENNECCERUS-LEHMANN, ob . cit. , t. II, § 239· v; . TUHR "Derecho 

Civil", t. VI, p. 145, i-n f ine (Buenos Aires) . ' ' 
En forma a náloga, el código suizo de l as obligacione¡:¡ concede indemnización a 

las personas que "han sido pr ivadas de su sostén" por causa del homicidio (art. 45) . 
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simismo a los cuasidelitos, art. r 109-, ha sido posteriormente 
refirmado por el artículo 29 del Código Penal, que acuerda la 
ind~nización "a la víc tima, a su familia o a un tercero" ( r 5). 

Esta amplitud de las disposiciones citadas, empero, no pue­
de interpretarse de modo que autorice a demandar el resarci­
miento a todos los terceros que puedan exhibir una r epe1·cusión 
perjudicial cualquiera del acto ilícito en su patr imonio. Seme­
jante interpretación estaría en pugna con toda la tradición jurí.­
dka y aún con el buen sentido (I6), ya que tan ilimitada res­
ponsabilidad conduciría casi siempre al aniquilamiento econóp1i­
co del responsable. Como en la doctrina francesa, es forzoso po­
ner un -límite a esa enorme acumulación posible de r espo1Jsabili­
dades, límite que ha sido puesto de hecho, por tribunales y es­
critores, si bien su contorno ha quedado a menudo en la mayor 
indeterminación y vaguedad ( 7). ~ ~ ,,. 

(15 ) El art. 29 del C6cligo P enal dice en su -primera parto : "La sen tencia con· 
denatoria poc1rá o_r denar: l.<>) L a indemnización del daií o material Y. moral causado 
a la víctima, a su familia o a un tercero, fijándose c1 monto pruuenc,ialmeute por el 
juez en defecto ele plena prueba''. 

(16) Dice exactamente JO SER m, ob . ·it. t . , n(un. 424, después d_e 
señalar la necesidad d e que el resarcJmien o so limite a l as pOJ·aonas que lia.n sufri· 
do la les ión de un derccbo: '' De otro roo o, habría que permiti r i guuJ1uente ?- l os 
prov~edores de la víctima r e,•Jamar; una inderrluizacióo por fa p i'.irdic1::i. de no cliente, 
solución extrema que no encontr:i 'a defensor ' '. 

, (17) D e los escritor es ar geu tinoi:;, .__:_',. LV T '' Tratado fo doro bo civil ' ' , h. V!, 
;1ums. 2921 y 2923, se limita a ªc_ña1ar los térm· uos muy gcuorales d el :rrt. 1◊79, srn 
mtentar ninguna restricción; t ambjén CA'Mhl,AROT A, '' R esponsa bilicbd O:\'iracon • 
tractual ", núms . 507 y sgts. ¡ OLOMBO ob. cit., núms . 230 y 235 ; ~~OTA, . e:° 
J. A. (Jurfapruden ci a Argentina), 1947-Il, p . · o-; 0-ALLIJ "resp ousab1hdad oivil 
por tleJitos penales '', § 16. . .. 

RICARDO C. NU:t-:rEZ. "La a cción i; ºv.i l para 1n r cP.ar:ición do l os ~orJ UlClos en 
el proceso penal' ', p s. 72· y 73, b usca la infüspensalile 1imitoci9n m ediante el co­
rrectivo de Ja, culpa bilida d civil del auto1·, fa cua l - dice-- " coust· t uye su •verdadero 
conf~ ' '. Cita el si g uiente p á rra:fo del en alista 'francés TREBUTIE;N: '' El Patr_ón 
no t1c;1e ordina riamente el derecho de constituirse en parte civil en r azón de un deh t_o 
co:moticlo contra su sii:viente ; ,no lo poilda ba a unq ue l a enfermedad de éste lo pr~· 
vase momentáneamente de sus servicios; habría n caso de (nerza m ayor que dcsh· 
garía_ a l_ sirviente de su obligaci6;n hacia el patrón y el daño para este úUimo sería 
s~lo indirecto . P ero el '1)atrqn t endrJa incontestablemente acción, si la injmja _ ,º las~ 
vias de hecho, de las que el sirviente h a sido víctima d ebían, según la inteu 10 0 de 
~os au~?res, alcanzaxr1o a él''. S01,tiene NUÑEZ, de a cu er do con es t a cita, <J~º es l a 
mten?10 del agente la que confi ere a l per.i uilicado l a condición de c1 a mmflcado a 
los. fin es_ del . resar cimiento . Esto, como doctrina gen era l , es ;inacep table, porque la 
ealillall ;¡urídlca ~e damnifica do no puede d epender ele las intenciones concretí!S ~~l 
autor _del acto! s~no de elemen t os objetivos y estables : at1emás de los otros r eqtus1· 

tos senalados en el texto, resulta de la relación de causalida d entTe el a cto ilícito Y 
el dañ~-relación objetiva, qne se define por lo que era "previsible", en p.;cner~J , 
Y no solo nor "lo que previó o quiso el a u tor-y d e l a circun¡¡ta,u cia de h abm;sc les1°· 
nado un _derec~~ ajeno o un bien tutelado por la ley, 

La 1~tenc1on del agente puede tener interés sólo excepcionalmente, cuando se 
trata de 1mputall'le consecuencias o daños• '' casuales'' que, por serlo, no se haUan en 
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N osotros creemos que en las normas de los. artículos 1079 
civil y 29 penal, hay que distinguir entre quienes sufren un per­
juicio meramente de hecho y quienes experimentan un perjuicio 
propiamente jurídico: sólo estos últimos tendrían acción, no los 
pr imeros ( 18). Esta distinción , que es esencial en cuanto no iden­
ti f ica el perjtücio resarcible con las meras repercusiones desfa­
vorables que pueda tener el acto ilícito en nwnerosos patrimonios 
distintos del de la víct im~ inmediata, es admitida ya y funciona 
en otras materias a fines: en las relacionadas con los efectos de 
los co·ntratos y con los límites de la cosa juzgada. 

a) : E l principio llamado de la relatividad de los contratos 
- o, más ampliamente, de los actos o negocios jurídicos-, seña­
la que éstes úniéamente producen efecto entre las partes y las -

· personas asimiladas a ellas ( sucesores universales, etc.) y que 
no pueden beneficiar ni per judicar a los terceros. Este pri~cipio 
está establecido en el artículo 1195 del Código Civil, si bien in­
completamente porque sólo menciona el caso del perjuicio. Pero 
ª,Perjudicar" no significa aquí la simple repercusión de hecho de 
un contrato sobre el patrimonio de un tercero, sino el per juicio 
" jurídico", esto es, el que resulta de la pérdida o menoscabo de 
un derecho: por ejemplo, A es · inquilino de B y éste transmite la 
propiedad de la ,casa a C; es manifiesto que aunque A no ha sido 
parte en este contrato, no puede pretender que la transmisión de 
la propiedad no haya de ser le opuesta co).no a tercero, aunque 
sostenga que el cambio de propietario le perjudica de hecho, por 
cualquier. circunstancia. O t ra cosa sería, en cambio, si B , deudor 
hipotecario de A , transmite el dominio del inmueble a C con la 
cláusula de que éste se haga cargo del pago de la deuda; este con­
trato en que no ha sido parte A , no podría oponérsele para pre­
tender que B ha quedado liberado de_ su obligación en virtud de 
la delegadón hecha a C ( ar t. 8 14 C. Civil). En esta hipótesis, a 
diferencia de la anterior , el contrato no puede perjudicar a quien 

r ela:ión causal adecuada con el acto ilíc~to . E l. ejemplo de TREBUTIEN, que cita 
~UNEZ, por lo menos en d~recho argentmo, no ilustr?' la doe-trina general, sino pre­
cisamente un caso de excepc16n : el del art . 905, que imputa al agente las consecuen­
cias lej~;s o casuale_s qu_e debie~on resultar,'' segú_u las mi~as que tuvo al ejecutar 
el hecho . En camb10, si el dano clel patron debiera considerarse consecuencia in· 
mediata o mediata del acto ( esto es1 previsible) , rei,ponderia siempre el autor las -
tuvierá o no en mira . Sobre la misma hipótesis, confr . art . 845 del código civil' ale­
mán; además, in.f11.·a, .nota 27 y texto . 

(18 ) E n sentido aná.logo, DE CU:PIS, ob. y lug . cits. 
5 



no_ h~ ~ido parte, alterando su derecho por un cambio del deudor 
pr11mt1vo de la obliga,ción ( 19) . 

. . b): También el principio de que las sen tencia no pueden 
perJt1d1car a los terceros ( res inter alias jttdicatae null11·m ali is 
praeiudiC'ium fa c-iu11,t, L, I , Dig. 44, 2 ), supone la d i t inción en­
tre el perjuicio jurídico y el mero perjuicio de h ech o. La senten­
cia dictada en un pleito t iene ef icacia fren te a todo el mundo y 
p:,iede ser invocada respecto de todos, a unque p roduzca re1 ercu­
s1ones desfavorables en el pat rimonio de quien n o ha s ido parte 
en el pleito, con tal-y este es el lí mite-que n o a f ecte sus dere­
chos. Si A inten ta contra B la r eí indicación de un inmueble y el 
juez falla a favor de A ¿ qué duda cabe que los acreedo r es de B 
sufren un perjuicio de hecho como consecuencia del fallo, desde 
que se disminuye el patrimonio de u deudor? S in embargo, es­
tos acreedores no podrían pretender que ese fa llo no se les opon­
ga, a legando que son " terceros" con respecto a él. Per o s i C, que 
no ha intervenido en el pleito en t re A y B, p retende ser el ver ­
dadero propietario del inmueble, es daro c¡ue puede siempre ·<;le­
.mandar el r econocimiento de su derecho y no puede ser perJU­
dicado por la sentencia dictada a favor de A n i oponerse esta 
sentencia contra él ( 20) . 

La distinción a que venimos re f i r iéndonos debe as imisr_no 
ser aplicada en la delimitación de. las personas con 'der echo a m­
demnización por el acto ilícito cometido inmediatamente c~n t r a 
otra. Damnificados, en sent ido pr opio, son solamente los suJ e~os 
que han sufrido un daño jurídico : éste existe cu a ndo ha n ~ido 
lesionados sus derechos ( 2 r ) o sus bienes jur ídicos p rotegidos 

(19) E sta es la doctrina común acerca del p rincipio d e la r elativid a d d e los a c· 
tos jurídicos . Todos ellos valen con Tes p ecto tamb ién. a los t er cer os-aunqu~ é_St os 
sufran r epercusiones dasf avorables-, p ero no les son oponibles cua ndo los p er J udlcan 
'' j :1-fidi_camente' ' , esto es, cuando por ellos se menoscab a n sus ile1·eohos o se !es crea n 
ooligamones . Sobre este princi pio p uede verse a demás de los tra tados gener al es, M · 
N · P OPESOO '' L a regle '' r es ínter ali os a dta'' et ses limites- en droit moderne ' ' , 
(p , ' ' ar1s, 1934) , especialmente Cap . IV. 

(20) Cons. J . CH IOVEND A, " P rincipios de derecho p r ocesal ci vil ''., ,t: TI, § ~O· 
( 21) Por extensión exist e también daño j u rídico cua n do el a cto 1hcito ha im• 

pedido la adquisición i ~mediata de un derecho . A sem ejanza del nasciwru.s, que se 
co;nsidera persona ya nacida en t odo lo n eeesario par a su protecci ón, el d erecho aún 
no nacido, pero por nacer inmediat amente se considera que ya e:xiste provisionalmen­
te en diversos aspectos, a los fines de : u tutela (<Vgr., medidas conser vatorias d ~l 
derecho que depende de una condición., a r t . 546 C. Civil ). Como ej emplo d e esta si­
tuación en la materia que consideramos, puede Tecordárse el si g uien.te caso • r esuelto 
por el Tribunal Territorial de Stuttgar t, citado por ~ ISCHER, ob. cit . ps. 52 Y 
sgtes. : el heredero instit uido en un t estamen to entabló acción de in demnización con · 
t ra el eseribano, en razón de que el t est ament o fué anula d o 'por gnavé negligen ci a con 

¡ 
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por la ley ( salud, libertad, honra, etc.) ( 22) . El simple per jui­
cio de hecho, que resul ta de los efectos reflejos del acto ilícito, 
no basta, porque esos reflejos son comunes a todos los actos den­
tro de la vida social: son siempre numerosí.simas las personas 
que sufren o se benefician de hecho por los contragolpes y las 
irradiaciones de los sucesos desdichad os o afortunados ocurri­
dos a otro, y de este nadie puede válidamente quejarse ni puede 
s·er objeto de reclamación alguna . 

'\T- Conclusiones : D e acuerdo con estos conceptos, pode­
mos concreta r las personas con d erecho a reparación por causa 
de tm a cto ilícito : 

r) : D esde luego, el damni ficado directol.J o sea, la perso­
na t itular del derecho o bien jur ídico inmedia ta,mente lesionado 
por el acto ilícito : en los delitos o cuasidelitos contra la persona, 
es el sujeto herido o privado de libertad o lesionado en su honor, 
etc. ( 23) ; en los cont ra la propiedad, es el dueño de la cosa , en 
primer término; eventualmente, pueden serlo también el posee­
dor, el depositario, etc., si estos derechos han sido inmediatamen­
te violados por el responsable. 

r especto a las solemnidades t estamentarias. Aunque el her edero instituíclo no tenía 
' ' derecho a serlo ni en el momento Lle otorgarse el t estamento n i en virtud de su re­
dacción ,.,_ como señala.ha el tribunal-y a unque, en principio, el ·testador podía r evo­
car ese testa.mento en cua lquier momento, la circunstancia de h aber fa llecido el cau­
~ante sin revocarlo nemostralJ.a por sí sola que f ué la n egligencia del escribano lo que 
1mpidió al heredero la adquisicióu de la herencia. L a acción fué, por t a nto, declarada 
procedente . 

(22) Nosotros . estimamos que la protección de los bienes p ersonales (vida, inte­
g ridad corporal, libertad, honor, etc . ) no configura ver dad eros d er echos subjetivos 
a f avor de las personas protegidas . Este punto d e vista lo hem os expuesto ampliamen­
te en n uestro volumen ''Personas Iudividnales'', (Buenos Aires, 1946), § 6. 

Quienes sostienen la tesi s contr aria, podrán decir en el tem que analizamos que 
el damnificado es simplem ent e la p ersona tit ula r del derecho l esi onado. 

(23) Oomo el tema versa sobre l a acción de resar cimiento, e·st o ~' sob re l os ti­
tula res d e una pTetensión d e carácter patrimonial o económico, en el homicidio ni} 
p uede considerarse que el '11l11Mr to es el damnificado directo, ya que, com o muer to, no 
puede sufrir ningún el.a ño económico. 

U:na buena parte ele las doctrinas francesa e italiana sostiene, sin embar go, que 
la acción de resar cimien t o nace originaJ"iamen t e en el m uerto, y que luego pasa a los 
h erederos : éstos tendrían, así, una doble acción, u na iwre proprio, por el daño que per­
son almente sufren a causa de la m uerte de ot1·0, y una íiir B ,hereiUtatis, por el daño 
q~e el muer to ,sufre por_ el. hecho de su muerte . E stas dos _a cci ones serían indepen­
dlentes y podr1a11 ser eJerc1das p or separado . En este sentido p ueden m en cionar se 
en t re otros : A UBRY y RAU, § 445, in fi'lle; FAUSTIN H ELIE " T rai té de l ' I ns~ 
truc.tion Criminelle", t. II, § 116; MAZEAUD, núms . 1 906 y ~o-tes .. SAVATIE R 
, , R esponsabilité Ci vile' ', t. II. u(1ms . 539 y 543; P L ANIOL RIPERT y ESMEIN' 
ob . cit. t. I , núm. 658, nota 2; BAU:~>RY-~ACANTINERIE ' y B ARDE, ob. y vol.' 
ci ts. n úm. 2884; DEM OGUE, vol. cnt., num. 536 ; B EUDANT " Cours" (Con­
trats' et Obligations) , núm . 1245; CHIRONI, t. II, núm . 493; GI OR GI , t. v, núm . 
190 ; L EVI , núm . 342 ; DE UUPI S, lug . cit . ; etc . E n cont1:a, S OURDA T , " R espon-
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~; ordi1!~ri?,. el damnificado directo es el sujeto pa ivo d~ 
la acc10n ant13undica, esto ~s, la persona en cuyos bienes perso­
nales o patrimoniales se realizó el " acto consumat ivo" del delito 
o cuasidelito ( 24). Pero las dos calidades pueden no concurrir 

sabilité Oivile", t. I, núms. 53 y 54; JOSSERAND, "Les Transports", n úm . 922 · 
ANTOLISEI, núm. 81; MESSINEO, "Manuale di diritto civile e commercia le ", t. 
ill, § 169, núm. 4 bi.s; etc. 

En la doctrina argentina, comparten la primera tesis : LLEREN .A, 'Concord::i.n­
eias y Comentarios", t. VI, p . 147; M.A.CR.ADO,, "Exposición y Comentario", t. 
III, nota al art. 1097; SEGOVI.A, "El Código Civil Argentino" t. I, nota 19 a 
su art. 1086; SALVAT, núm. 225; RAYCES nota en J . A., t. 42, p . 602; COLOM ­
BO, núm. 242; .A.CURA ANZORE A, nota ~n La L ey, t . 28, p. 727 ; etc . En con­
tra, DASSEN, nota eJJ. J. A . , Secc . doctr., p . 62 FR N O, en Revista Crítica. de Ju­
risprudencia, t . III, p. 185; R. GOLDSCHMIDT, en R evist a Juridica de Córdoba, 
t. I, ps. 128 y sgte.; NU~Z, p. 79; etc . 

Nosotros rechazamos resueltamente la te ·s de una acción iure hereditatis, pues 
ella incurre en el despropósito de hacer nacer an tes de l a muerte un derecho a indem­
n~~ación pYecisam ente por la muerte . CARNELUT TI, art. , cit., imp_ug~ando tam­
b1en esta doctrina, dice expresivamente que el la '' se resuelve en una. ñ cc16n, en una 
inutilidad o en un absurdo" (p . 4.04). Pel'o CARNELUTTI trata d e salvar esta 

- acción hereditaria con otTa construcción: '' Reclamo-dice-toda la atención del l ec­
tor sobre este motivo: el derecho hace pa-rte ele ta he-renc-ia sien1,pre que el derecho , 
que lo genera, haya existi-do en el patTimonio del difunto. Y bien, en el patrimoni~ 
del difunto existía antes de todo el derecho a, la int eg-ridad ciel propio e1ierpo, o, si 
se prefiere esta ot~a expresión, ei derecho a la conserva~ ón de 1a propia vida . D ejo 
completamente de la do la cuestión relativa a l a d efinicló11. u e este derecho, g u e no 
me interesa averiguar; me conformo con la afirmación de su e-risten cia, respec o a 
la cual no encontraré cier t amente desacuerdo a lguno''. D e aquí oeduce, i nmediata­
mente después, que '' si en el patriJ;nonio del a utor existe el vínculo jurídico, del cual 
nace el dereeho al resarcimiento por su muerte, no obsta a que este derecho forme 
part~ ~e la herencia el hecho de que él surja en el punto mismo en que, el n.utor cesa 
de vivir . L¡¡, posición es absolutament idéntica a a quell Qlle se t endna uando, en 
el instante mismo de la mueTte otro derecho del autor fuese violado: i quién nega r á 
a l heredero, como tal , el derecho al yesarcimiento contra quien h aya, en el acto mis­
mo en que Ticio moría., robado su cartera " (ps . 406 y sgte .). N osotros h allamos 
asimismo inaceptable esta construcción : la asimilación que intenta con el caso del ro­
bo de la cartera es imposible, porque el deTecho de propieda d s?bre la cartera es un. 
derecho patrimonial y , como tal, integraba el patrimonio d el difunto, d e s uerte que 
no hay dificultad para que se transmita a los heredews ; pero el llamado derec1:o ~ 
la conservaeión de la propia vida-supuesto de que sea r ealmente un d erecho subJet1.­
vo, lo que es negado por mueba parte de la doetrina-no es de ningún modo un de­
recho patrimonial, un derecho sus.ceptible de apreciaci ón pec,unia ria (ai-t. 2312 C. 
Civil). No formaba parte, por tanto, del ¡patrimonio del 'düunto Y, en c_onsec1.1enci~, 
de acuerdo con la propia premisa sentada por CARNELUTTI, no ha podldo transmi­
tirse 1nortis C(IIU8a a 8D8 herederos. j:!obre otros argumentos de este debate, .véase nues­
tro trabajo publicado en J. A., 1944-IV, Secc. doeti· . , p. 10, y en nuestro volumen 
"Estudios de derecho civil", (Buenos Aires, 1948), p . 63. 

En suma, el muerto no es el damnificado 'directo en el homicidio, por que él no 
sufre patrimonialmente poT el beoho de su muerte: el muerto es solamente el sujet~ 
pasivo o la victima personal del homicidio, calidad gue no se confunde necesal'iamen­
te con la del damnifica'do porque responde a conceptos diferentes . 

(24) Confr., GARRARA, "Programa de derecho criminal", § 364. 
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en la misma persona, pues una y otra se definen por circunstan­
cias diferentes y autónomas (25). 

2) : Además, según los artículos 1079 civil y 29 penal, el 
damnificado in,directo, es decir, el tercero afectado en sus dere­
chos o en sus bienes personales como consecuencia del acto ilíd­
to cometido contra la víctima inmediata. Con carácter · puramente 
ilustrativo, pueden señalarse los siguientes supuestos particula­
res: 

a) : En el homicidio, dcl¡mni ficados indirectos son el cón­
yuge y los hijos ; los padres ( 26) y demás herederos necesarios 
del muerto (arts. 1084 y sig.); y todas las demás personas hacia 
las cuales el muerto estaba obligado jurídicamente (por ley o por 
contrato) a una prestación ele carfocter · patrimonial (parientes 
que recibían alimentos o estaban en condiciones de recibi{los; 
personas con derecho a los servicios de la víctima; etc.) ( 27). 

( 25) Así; en el homicidio, como dejamos señalado; además, en el hurto o robo 
de una cosa vendida después a un tercero de buena fe, sujeto pasivo del delito es el 
p1·opietario de la cosa, pero el damnificado es el tercero, que debe r estituír la cosa 
sin devolución del precio (art . 2768, primera parte, C. Civil); en -cambio, en el su· 
p_uesto excepcional de la_ última parte de este artículo, el propietario sería al mismo 
tiempo el suj eto pasivo y el damnificado poi· el delito. En sentido conco~dante, NU· 
:ÑEZ, ps . 69 y sgtes . ; BRASIELLO, ' ' I limi ti della responsabili tá p er dan ni' ', 
núm. 83 . 

(26;) Incluídos, naturalmente, hijos y padres por a dopción, dado que entre ellos 
se crea "un vínculo legal de familia" (Ley No. 13.252, arts. lQ y 12). 

Con mayor razón, desde luego, los padres e hijos naturales reconocidos formal­
mente o por posesión de estado. 

(27) Pero con r especto a estas últimas a menudo no procederá la indemnización, 
por falta del requisito de relación. de causalidad, si la víctima era fácilme:nte reem­
plazable en la prestación de los servicios. Confr., SOURDAT, t. I. núm. 39. 

Una situación inversa plantea el contrato de seguro i Puede el asegurador, que 
ha pagado el seguro, demandar contra el r esponsable de la muerte del asegurado la 
indemnizac-ión de su daño 'I La opinión dominante juzga que en los seguros de vida 
- y, en general, de personas- que no tienen propiamente carácter indemniza.torio, 
no existe subrogación en f avor del asegurado1·, ya que la regla del art. 525 del Cód . 
ae Comercio solamente rige en los seguros de cosas . Confr., FERNANDEZ, "Código 
de Comercio Comentado", t. II. p. 464; HALPERIN, "Conti·ato de Seguro", núm. 
124 Y fallos que ambos citan; además, Suprema C'orte el e Buenos Aires, agosto 27 /948, 
J. A., 1948-III, p. 512. 

No tiene el asegurador, por consiguiente, la acción que correspondía al asegura­
do o a sus sucesores contTa el responsable; tampoco tiene aquél ninguna acción a t í­
tulo personal, como damnificado indirecto ( art. 1079 C. Civ. ) , sea que se estime que 
el pago del seguro :no constituye_ ~erdaderam6:n~e un ''perjuicio '' para el asegurador, 
quien '' ha calculado las prob~bihdades de snnestros y las ha repartido entre todos 
l~s asegurados: c~n 1~~ prunas abonadas, por_ estos últimos, él paga los si­
ruestros que sobrevienen . (MAZEAUD, I, num. 2o3), sea que se funde dicha so­
lución en la f alta de relación causal entre el acto del responsable y el pago del se• 
guro: éste,_ en ef~cto, como clecia la Corte de Casación francesa, ''no es más que la 
consecuencia del Juego normal clel contrato ele seguro" (citadd por RIPERT "Dalloz 
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. Carecen de ac-ción, en cambio, por no sufrir ino u n per JU1-
c10 de hecho: los her.manos que no recibían alimento de la v íc­
tima (28); el padre y el hijo adulterinos o incestuosos (ar t . 342 ) 
sa_lvo, respecto del hijo, en el caso especial del art. 343 (29 ) · la 
concubina (30); la novia (3 r) · el llamado hijo de crían za ( 3 - ) · 
los parientes sin derecho a alimentos, aunque r ealm ente los reci­
bieran; con mayor razón, los extraños que eran benévolamente 
protegidos o auxiliados por el muerto ( 33) . 

P ériodique", año 1921, 2a. Parte, p . 17), y n o se d eciva, prop iamente, d el a t o d el 
responsable . Cnfr. ademá, PIA ITOL, RIPERT y E SME lli , ob . i t . t . I. núm. 
695. / 

(28) Los hermanos, excluido de la indemnizaci ón es.Pecial est a bl cida p or los 
arts. 1084 y 1085, por no ser herederos necesarios sólo tendrían acción _por el art . 
1079, si eran alimentarios del muerto o estaban eri condiciones d e serlo en un tiem ­
po discretamente cercano. En el falJo de la Cámar a Civil 2a. . d e la a pi tal • mar zo 
29 / 943, J. A., 1943-II, p. 942, se concedió indemnización a una b e1·rnana que era 
sostenida por la victima, pero el fundamen o fué, a nuestro juicio er r611eo en cuan­
to admitía la doble acción, i u:re proprio y iwre hereiUtatis ; más r ecientemente . véase 
el fallo de la misma Cámara, agosto 30/ 950, y, especialmente , el :fallo d el Ju z, en 
La Ley, t . 61. E n fallos anteriores, la misma Cámara n egó a cci ón :i l o. hcn nnuos 
que no eran alimentarios : agosto 21/942 L a L ey, et . 28, p. 727, con n ot:i d e A 'U,; 
ANZORENA; mayo 17/937, L a L ey, t. 6 692; incidentalmeuteJ aiciembre 1 9¡/ 9 32, 
en Gaceta del Foro, t. 102, p. 51, con not~ en contra de GALLI, en R evista Cri tica 
de Jurisprudencia, de Buenos Aires, t . III, p. 253, núm. 21; a demás, Cá m aTa Fe­
deral de la Capital, abril 26/940, .J . A., t. 70, p . 309, co nota en c¡isiden cia de 
A. E. SALAS. · 

(29) Véase Cámara Federal de la Capital, mayo 9/930, J . A. , t . 33. p. 37; 
id. , agosto 7/935, J . A., t . 51, p. 426. E sta es t a mbién l a jur·spru d en:ia de los 
tribunales del trabajo, con respecto a la indemnización d e l a l ey de accidentes d e 
trabajo : La Ley, ill4rio del 5 de julio de 1950 nota de ..i:edacció,n -

(30) En contra, SALVAT, núm. 2923; CAMMA.ROTA, t . .I, ..núm . 513; CO ­
LOMBO, núms. 230 y 235; SPOTA, nota en .J. A., 1947-II. [l - 305. 

La jurisprudencia francesa, que du.rante mucho tiemJ?o b a, sido parte 'favoxa b1~ 
a la acción de la concubina "en su último estado se h all :¡, ele a cuerdo con la casi. 
unanimidad de la doctrina'; en negar esa acción : LALOU, núm . 162 ; :MAZEAUD, 
t. I, especialmente núm. 283, i n f ine. . . 

Los fundamentos que se invocan no son empero , uniformes : qm enes, como LA­
LOU, lug . cit . , estiman que el concubinato ~onfltituye p or sí una situaci pn J?:i:ecaria, 
cualquiera sea su duración; otros, como los MAZEA UD, lug. cit., fund,an esa 
solución en que el concubinato constituye una situación ilícita e inmoxal ; otros, c~ ­
mo JOSSERAND, ob cit. t. II núro . 424. con sideran. que se trata de una mera si ­
tuación de hecho, no prot~gida por la ley, fundamento que nosotros compal'timos en 
el texto. Sobre este mismo tema, véase, con mayor amplitud, nuestro volui;nen "Es­
tuclios de derecho civil", ps . 87 y sgtes. y 237 y sgtes . 
. _(31) También así lo resuelve la jurisprudencia francesa: LALOU, núm. 169, 
in f ine; MAZEAUD, núm. 277-5. E stos -últimos la critica n sostemendo que fo, novi a 
'debe ~er indemnizada de la pérdida de Ja '' chance' ' matrimonia.!, que ellos conside­
ran-rnfundadamcnte, a nuestro juici.o- de rA'lráe,ter económico . Sobre este argu­
mento, véase nuestro t rabajo " El acto ilícito y el daño", en R evist a Jurídica de 
Córdbba. t. II, p. 449 . 

(32) GOLDSCHMIDT, en Revi sta ,Jurídica d e Córdoba, t. I , p. 131, nota 42, 
a propósito de la jurisprudencia italiana conco-rdante . 

(33) No basta , por tanto, probar que se necesi ta la ayuda pa1·a el sustebto, si no 
hay ningún aerecho para demandarla, . En contra., Cáma ra Civil 2a. d e la Oap'ital , di ­
ciembre 24/945, en J. A., 1946-II, p . 100 . 
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b) : En las lesiones, además de la acción del herido ( art. 
. 1086) , puede existir la de los parientes y los terceros que hayan 
sufrido personalmente un daño patrimonial cierto-daño jurí­
dico, según ya dijiJnos como consecuencia de las lesiones inferi­
das a la víctima. Normalmente, el propio lesionado~ como damni­
ficado directo, incluirá en su pretensión este daño causado a ter­
ceros hacia los -cuales él está personalmente ·obligado ( supra, I , 
3. 0

). Pero si no lo ha·ce, por omisión o por cualquiera otra causa, 
ello 110 impide la acción propia de estos damnificados indire tos . 

c) : Esta doctrina es aplicable igualmente en todas las o­
tras hipótesis de actos ilíci tos contra la persona o contra la pro­
piedad co.mo resulta genéricamente de los citados artículos 1079 
civil y 29 penal (34). 

a): · Una aplicación particular hace expresamente el Có­
digo en el delito de injurias ( art. 1080), al conferir acción al 
marido y a los padres por el daño, patr~monial o moral, g_ue su­
fren personalmente como damnificados indirectos, -cuando las 
injurias han sido hechas a la mujer o a los hijos menores y no 
emancipados. 

En sun~ , según la interpretación que dejamos expuesta, los 
artículos 1079 civil y 29 penal, sin perder su formal generalidad, 
tienen sustancialmente la debida limitación: la acción de resarci-
1niento compete a " toda persona" o al " tercero" que ha sufrido 
un perjuicio por causa del acto ilícito cometido contra otra per­
sona; pero el perjuicio debe ser entendido .en sentido jurídico, es:-

( 34) NUÑEZ, ob. cit. , p . SO, señala con acierto que el a rt. 1095 se refiere a 
la indemnización que corresponde a los daños sufridos por la c~a en sí, la que dieho 
pr ecep to atribuye a l dueño de la cosa, a l poseedor:, al tenedor y a l a creedor hipot e-

1, .. ; cario, según las circunstancias de hecho ; mient ras que la indemn ización de los de­
más daños sufridos por otras personas se rige por el art. 1079 : '' por ejemplo~ 

lf"l,' d b , añ ade-: par a impedir que un rival cumpla con el contra to e transporte que ha o -
t enido, un mal intencionado inutiliza el mot or del único automóvil que está en con­
diciones de r ealizar el transport e y que ya había sido alquila do por el contratista . 
En est e. caso, el contnatistít, en virtud del contrato de alquiler del aut omóvil, 0 el 
propietario de éste, pueden pedir, en razón del art. 1095, la indemnización corres-

• poncliente al daño sufrido por el aut omóvil, per o, además, el contra tista puede pedir 
...._ ]a indemnización que le conesponde, se_gún ~l .ª!'t. 1079, por los ot ros daños que el 

delito le haya causado al ponerlo en la 1mpos1billclacl de cumplir su contrato de trans-
.'• porte 1 '. 

~];.. En cuanto al ase~urador de las cosas dañadas o destn1ídas, tiene acción contra 
, ~: ~ •·' el responsable, subrogandose al asegurado (ar t.. 525 C. de Comercio) ; pero no ac-1,., ~ dón alguna a t ítulo personal, gue es el t ema que aqui consideramos (véase si¿pra., 

nota 27). 

·•,.1~•· 



REVISTA DE L A FACULTAD DE DERECH O Y 

to es, sólo ese perjuicio que resulta de la les ión de u n d erecho 
o de un bien personal protegido por la ley ( 3 S). 
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(35 ) La legislación del Pi;oyecto de Reforma del C6digo Civil argentino s e a cer­
ca más a la del código alemán, de acuerdo con lo pYoyectado por BIBILO_NI en s u 
" Anteproyecto'' . No contiene ningún precepto gene1·al qu e recon ozca a c01.ón a los 
" tercero~" , como el art. 1079 del Código (BIBILONI, sin embarg o, lo establecía, 
art . 1388) ; al legislar sobre el homicidio y las l esion esy empero, el Proyecto concede 
acción a quienes tuvieren derecho para f xigir alimentos del damnifica do ( a r t. 8 7 4 ) , 
a semejanz~ del art . 844 del cóiligo alemán; per o como n o ci:epxodu ce _l a d i sposición 
de este código que da también acción a la s ,personas con r esp ecto a qmenes ' 'la víc­
tima esta'ba obligada legalmente . ... a prestar servicios en el hogar o en la industria' r 
(ar t . 845), parece que el Proyecto reduce aún más que 'dich o código-bastante oo­
tricto de por sí- fa indemnización concedida a terceros . Ep. t odo ca:rn, e ste si stema 
se ap_arta fundame~talmente del establecido p or el Códig o en vig or, sin q u e p u eda 
apreciarse la ventaJa de tal apartamiento . 


